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?rf..unicipa[icfai<Provincia[ie Huaral
ACUERDO DE CONCEJO Nº 058-2017-MPH-CM

Huaral, 18 deAgostode2017.

EL CONCEJOPROVINCIALDEHUARAL

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, la solicitud de ratificación de la
denanza Municipal Nº 010-2017-MDCH,que Aprueba la Tasa por EstacionamientoVehicular
mporalen el Distritode Chancay;y,

CONSIDERANDO:

Que, la MunicipalidadProvincialde Huaral, como Gobierno Local, es una personajurídica
de derecho público, goza de autonomía política, económicay administrativa en los asuntosde su
competencia,de conformidadcon el artículo 194° de la ConstituciónPolítica del Perú concordante
conel Artículo 11 del Título Preliminarde la LeyNº 27972, LeyOrgánicade Municipalidades.

Que, el inciso 8) del artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972,
establece que es atribucióndel Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzasy
dejarsin efecto los acuerdos.

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27972, señala que los concejos municipalesejercensus
funcionesde gobiernomediantela aprobaciónde ordenanzasy acuerdos.

Que, conforme al segundo y tercero párrafo del artículo 40º de la Ley Orgánica de
Municipalidades,Ley N° 27972, estipula que las ordenanzasde las MunicipalidadesProvincialeso
Distritales, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura municipal.
Mediante Ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias,
derechosy contribuciones,dentro de los límitesestablecidospor ley. Asimismo, que las ordenanzas
en materia tributaria expedidas por las MunicipalidadesDistritales deben ser ratificadas por las
MunicipalidadProvincialesde su circunscripciónpara suvigencia.

Que, mediante OrdenanzaMunicipal Nº 010-2016-MPHse "Aprueba el Procedimientode
Ratificaciónde OrdenanzasTributariasDistritalesen el Ámbito de la Provincia de Huaral",la misma
que establece los requisitos aplicables a la ratificación de Ordenanzas de Estacionamiento
Vehicular,siendo la responsablela Gerenciade Rentasy AdministraciónTributaria.

Que,medianteExpedienteAdministrativoNº 11243de fecha 28 de abril de 2017,el Alcalde
de la MunicipalidadDistrital de Chancay, remite la OrdenanzaMunicipal Nº 010-2017-MDCH,que
Aprueba la Tasa por EstacionamientoVehicular Temporal en el Distrito de Chancay, para su
respectivaratificación.

Que, mediante InformeTécnico Nº 002"2017-GRAT/MPHde fecha 05 de julio de 2017, la
Gerencia de Rentas y Administración Tributaria, concluye que se hace necesario ratificar la
ordenanza municipal propuesta por la MunicipalidadDistrital de Chancay a fin de crear la tasa
respectivapara el cobrodel parqueovehicular,asimismoque la tasa deberá contribuira incrementar
los ingresosde la MunicipalidadDistritalde Chancaypara el año2017.

ESTANDOA LO EXPUESTOY CONFORMEA LAS ATRIBUCIONESQUE LE CONFIEREN
LOSARTÍCULOS9º, 39º Y 41º DE LA LEYORGÁNICADEMUNICIPALIDADESLEYNº 27972,CON
EL VOTO UNANIME DE LOS SEÑORESMIEMBROSDEL CONCEJO MUNICIPALY CON LA
DISPENSADELTRAMITEDELECTURAYAPROBACIÓNDELACTA;

ACORDO:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR la Ordenanza Municipal Nº 010-2017-MDCH,de la
MunicipalidadDistritalde ChancayqueAprueba la Tasa por EstacionamientoVehicularTemporalen
el Distritode Chancay.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a
la Gerencia Municipal y Gerencia de Rentas y Administración Tributaria en lo que corresponda.

Municipa[úfaá <Provincia[ cíeHuaral
ACUERDO DE CONCEJO Nº 058-2017-MPH-CM

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnologías de la
Información y Sistemas, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas,
la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal de la Municipalidad Provincial de Huaral
(www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE.

uruZalidad Provincial de Huaral !~~:~;;_
ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHI

Alcaldesa de Huaral
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